
RESOLUCTÓN CS No 172 t 2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Corre o El e ctrón ¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 24 de abr¡l de 2026

Expediente N" 22013122.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Vicedirección del lnstiluto de
Educación Media Tartagal solicita prórroga excepcional de la des¡gnación interina de la Prof.
Corina Hilda Magdalena GÓMEZ, en el cargo de Profesor TP2-24 UH de las Asignaturas
QUf MICA, curso 3" y 4', TECNOLOGÍA y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL, 2" año del refer¡do
lnst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 161/25 se prorrogó la designac¡ón interina de la c¡tada
profesional hasta el t 1 de abril de 2026.

Que la prórroga sol¡citada se funda en la necesidad lnst¡tucional de no interrumpir el
desarrollo académico de los estud¡antes, mientras se da continuidad al proceso del Concurso
Regular que se tramita bajo el exped¡ente N' 22.001/25, el cual se encuentra en etapa de emisión
de resolución rectoral para inscripción de postulantes f¡jado para el petiodo 27104126 al 1105126.

Que a fs. 848 y vta. obra informe respectivo del Secretario de Asuntos Jurídicos de la
Universidad.

Que a fs. 852 obra intervenc¡ón por parte de la Secretaría Académica Universidad.

Que es competenc¡a del Consejo Super¡or entender sobre el presente tema.

Que la solic¡tud formulada por la menc¡onada Viced¡rección del |EM-Tartagal resulta
atendible a juicio de este Cuerpo, toda vez que el concurso regular para la cobertura del cargo
de referencia se encuentra en marcha.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre Tablas y a lo aconsejado por la Comisión de
Docencia, lnvestigación y Disciplina, mediante Despacho No 132126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1': Prorrogar, en carácter excepcional, la designación interina de la Prof' Corina
Hilda Magdalena GÓMEZ, DNI 24.514.319 en el cargo de Profesor TP2-24 UH de las
Asignaruras QUIMICA, curso 3' y 4", TECNOLOGIA y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL, 2' año
del lnstituto de Educación Media Tartagal, con efecto a partir del 12 de abril de 2026 y por el
término de un (1) año o hasta tanlo el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra
primero.

ARTíCULO 2o: Comuníquese a: IEM-Tartagal, Prof. Gómez y Direcci General de Personal
Cumplido, siga a esta última dependencia a sus efectos. Asim¡
oficial de esta Un¡versidad.
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EI-VIHA ASTORGA MIGUEL MARTIN NINA
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